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27/02/2017   ¿Estaría bien codificada la "ICTERICIA ISOINMUNE ANTI-A" P55.0? 

 
La ictericia se produce por la producción en la madre de Anticuerpos (Ac) frente a los 
antígenos extraños de los hematíes del feto en los casos de incompatibilidad del Rh, y de los 
grupos ABO. Hoy día debido a la administración profiláctica de la inmunoglobulina antiD la 
incompatibilidad Rh ha disminuido. 
 
En el caso que nos ocupa hay una reacción de los Ac maternos, antiA o antiB, frente a los 
Antígenos (Ag) del feto o del recién nacido. Se produce cuando la madre es del grupo O y el 
recién nacido es A o B, o AB. Los Ac que produce la madre pasan la placenta y afectan a los 
hematíes del  niño produciéndose la ictericia. 
 
El código sería en este caso el  P55.1 Isoinmunización ABO del recién nacido 
 
 


